RES.N° 2838/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016

(E.E.Nº 2014-17-1-0005414, Ent.N° 4132/16)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas con la Licitación Pública
Nº 01/2014 cuyo objeto es la contratación de un Servicio de Limpieza para el Servicio Nacional de Sangre, sito en 8 de octubre 2720, y el local de la calle Salvador García Pintos 1143; 
	RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 8 de agosto de 2014, este Tribunal acordó: “Cometer a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto anual de $ 3:483.792, impuestos incluidos, así como la prórroga prevista, adjudicada a la empresa Compromiso Social Cooperativa, previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad y de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244”;
2) que en la oportunidad se adjunta nota de Compromiso Social Cooperativa, de fecha 11 de julio de 2016, de la cual surge su consentimiento para prorrogar por 3 meses más, hasta noviembre de 2016, o hasta que entre en vigencia la Licitación Pública Nº 2/2016, el servicio de limpieza para el SNS; 
3) que luce Resolución de la Dirección del Servicio Nacional de Sangre, de fecha 20 de julio de 2016, de la cual surge que la presente contratación vence el próximo 31 de agosto de 2016 y que existe una contratación en trámite de realización, motivo por el cual se prorroga por tres meses la Licitación Pública Nº 01/2014, a favor de la empresa Compromiso Social Cooperativa, por el monto total de $ 1:028.430; 
4) que se agrega Documento de Afectación Nº 000162, de fecha 31/5/2016, Inciso 29 Administración de los Servicios de Salud del Estado, Unidad Ejecutora 009 Servicio Nacional de Ortopedia y Traumatología, Financiamiento 12 “Recursos con Afectación Especial”, por un importe total de $ 1:147.640, correspondiente al mes de julio 2016, más prórroga por 3 meses;  
CONSIDERANDO: 1) que la única prórroga prevista en las bases del llamado es de 12 meses, los cuales se cumplen el 31 de agosto de 2016, conforme surge de la Resolución dictada por la Dirección del Servicio Nacional de Sangre, de fecha 20 de julio de 2016, no siendo posible efectuar una nueva prórroga por 3 meses;
2) que no obstante lo expuesto existe la posibilidad de realizar una ampliación del llamado conforme a lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, siempre que así lo disponga la Administración;  
[bookmark: _GoBack]ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) la intervención del importe total de $ 1:147.640, a favor de Compromiso Social Cooperativa, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Cométese asimismo a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);
3)  Comuníquese al Contadora Delegada; y
4)  Devuélvase.

